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CAPÍTULO 01.xII URBANISMO, 
OBRAS PúBLICAS Y TRANSPORTES

01.xII.1
Introducción
...

La tercera cuestión que deseamos comentar, por haberle dedicado una atención especial en este ejercicio 
es la relativa a la necesidad de crear un espacio seguro y accesible en nuestras poblaciones que facilite las 
políticas que apuestan por la movilidad sostenible pero, también, de ese nuevo concepto de ciudad habitable, 
humanizada, “amable”, que desde distintos foros políticos y ciudadanos se está demandando en programas 
tales como la Agenda 21, la Carta Internacional del Caminar Walk 21, la Estrategia Europea 2020, etc.

La cuestión relativa a la calidad ambiental en el espacio urbano es tratada, como cuestión singular, en el 
subcapítulo correspondiente de este Informe Anual. Por ello, en esta parte nuestro comentario se dedicará, 
únicamente, a comentar las cuestiones relativas a la seguridad y la accesibilidad en el espacio peatonal.

Como veremos posteriormente, en el Informe Especial realizado hemos incidido en evidenciar los riesgos 
y las barreras que todavía existen en nuestras poblaciones para que la ciudadanía pueda desplazarle por 
ellas y disfrutar de sus espacios públicos, suprimir el laberinto de obstáculos fijos o móviles, evitar los 
riesgos de caída, las usurpaciones al espacio público y otras disfuncionalidades con las que se enfrentan 
en el día a día todas las personas pero, también, la incidencia que estas disfuncionalidades poseen en 
la población con movilidad reducida que no acaba nunca de poder disfrutar de la ciudad accesible que, 
constitucional y estatutariamente, es preciso garantizar para toda la ciudadanía.

...

01.xII.2.1.2 
gestión urbanística

...

Por la inejecución de las previsiones de un plan del que dependía que pudiera acceder a una vivienda 
accesible se presentó la queja 13/6518, en la que la interesada nos daba cuenta de sus impedimentos al vivir 
en una tercera planta sin ascensor, sin que pudiera acceder a una vivienda adaptada a sus necesidades, tal 
y como tenía prometido, al no poder construirse el nuevo bloque de viviendas por inejecución de un plan.

El Ayuntamiento, en este caso de Huelva, nos decía que la causa de que no se hubiera desarrollado esta 
Unidad de Ejecución son los serios problemas de tesorería que dificultan la tramitación del expediente 
expropiatorio, al encontrarse limitados por varios planes de ajuste. También se añadía que, entre 1999 y 
2009, se han llegado a acuerdos económicos con algunos propietarios pero, al ser el inmueble en el que 
reside la afectada de varias plantas, es complicado el acuerdo global de venta del bloque.

En nuestro escrito, le trasladamos que era generalizada la opinión, que nos limitamos a reseñar, de que 
los PGOU, de forma sistemática, se aprueban teniendo como primera consideración las intenciones del 
equipo de gobierno municipal en aras de materializar su proyecto de ciudad, lo que no cabe discutir y es 
legítimo. Pero debería tenerse en cuenta que las decisiones adoptadas van a influir, en muchos casos de 
forma relevante (como ocurre con la reclamante), en la vida cotidiana y en la economía de los ciudadanos 
a los que van dirigidas, por lo que el aludido estudio económico-financiero no puede ser un mero trámite 
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a redactar para permitir la aprobación del plan por exigirlo la legislación, sino que debe tener una vital 
importancia para que las determinaciones del plan, a la postre, no se conviertan en papel mojado.

Resumiendo, si no se puede efectuar una expropiación y no se vislumbran posibilidades de acometerla ni 
a medio, ni a largo plazo, lo adecuado en una Administración de servicio a la ciudadanía, como configura 
nuestra Constitución a las Administraciones Públicas, entre ellas las locales, sería efectuar las revisiones o 
modificaciones de planeamiento que sean aconsejables y que se adecuen a la actual situación económica. 
Reconocemos que ello es una tarea compleja y costosa, pero muchos ciudadanos agradecerán sin duda 
tal esfuerzo de responsabilidad por parte de los servidores municipales.

Por tales motivos formulamos, a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Huelva, Recordatorio del 
deber legal de observar determinados preceptos y Recomendación de que, ante la ante la manifestada 
imposibilidad municipal de afrontar económicamente el desarrollo de la Unidad de Ejecución nº 37 “Calle 
Pastillo” del Plan General de Ordenación Urbana de Huelva y ante los graves perjuicios que este retraso 
indefinido supone para la reclamante, se proceda a la Modificación del PGOU de ese municipio, dejando 
sin efecto sus determinaciones en cuanto a la citada Actuación de Expropiación. 

Ello, por cuanto los particulares no tienen que asumir, sin compensación alguna, posibles incumplimientos 
en la ejecución del planeamiento urbanístico. Una de dos, o se ejecuta el plan como estaba previsto 
mediante expropiación, o se modifica por imposibilidad de llevarlo a efecto, por cuanto los planes tienen 
que ser realistas y estar financiados adecuadamente para que sean ejecutables.

Por último, y ante las objeciones que nos ofrecía el Ayuntamiento para llevar a término nuestra resolución, 
le trasladamos que en cuanto a la alusión al hundimiento del mercado inmobiliario como obstáculo para el 
desarrollo del planeamiento puede admitirse para los últimos años pero, como su misma respuesta aclara, 
el PGOU se aprobó definitivamente en 1980 y tampoco durante los muchos años de bonanza económica 
se desarrollaron las previsiones que afectaban al inmueble de la afectada que, en definitiva, lleva unos 34 
años a la espera de una expropiación que no se concreta con los indudables perjuicios que ello conlleva. 

La modificación propuesta por esta Institución en ningún caso debería conllevar la supresión de la zona 
verde prevista, puesto que, en caso de desistirse de la expropiación prevista, debería compensarse en 
otro lugar adecuado. Es más, lo cierto es que la ciudadanía, a causa de la ausencia de impulso al desarrollo 
del planeamiento, lleva esos mismos 34 años sin contar con dicha zona verde.

En fin, la revisión a la que se alude por el Ayuntamiento como solución para este problema, para la que no 
se adelanta plazo alguno, es una expectativa muy lejana para la solución del problema de la reclamante 
y para la propia implantación de la zona verde puesto que tampoco puede adelantarse si las previsiones 
que recoja son realistas y viables en esta ocasión y pueden concretarse en los plazos establecidos.

...

01.xII.2.1.4
Accesibilidad

El principio y el derecho a la igualdad garantizado en el art. 14 CE exige que se pongan en marcha medidas, 
tal y como prevé el art. 49 CE, para facilitar la integración de las personas con movilidad reducida. En este 
contexto normativo constitucional se aprobó, en su día, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social 
de los Minusválidos (LISMI) y, posteriormente, tras los procesos de transferencias autonómicas, distintas 
normas por parte de las Comunidades Autónomas y del Estado, tendentes a garantizar ese derecho, que 
posee una naturaleza claramente trasversal.

Efectivamente, se trata de un derecho cuya garantía afecta a distintos ámbitos competenciales de la 
Administración, entre los que es muy destacable el de la accesibilidad. De hecho, no sólo hemos tramitado 


